
Contrato Nro.

DD MM DD MM AAAA

14 6 15 7 2024

Periodo de Pago

No Aplica

Tipo

Entregar oportunamente a la Entidad, los bienes y servicios 

adquiridos en el lugar indicado en la Orden de Compra y asumir 

los costos generados por el transporte hasta el sitio de entrega, 

cumpliendo los plazos determinados en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano.

Cumplió, se recibe los suministros conforme a lo establecido en la orden de 

compra N° 129860 y la remisión N° 10102644.

Orden de compra N° 129860

Remisión N° 10102644

18 de junio de 2024

100,00%

PERSONAS NATURALES PERSONAS JURÍDICAS

SEGUIMIENTO (MONITOREO) A LOS RIESGOS CONSIGNADOS EN LA MATRIZ DE RIESGOS, DOCUMENTO ADJUNTO A LOS ESTUDIOS PREVIOS.

Especificar (tipo-descripción-tratamiento/control y seguimiento) 

Seguimiento

% EJECUCIÓN FINANCIERA: 

$24.425.855,00EJECUCIÓN FINANCIERA 

$0,00PENDIENTE POR EJECUTAR

N° Factura Valor

100,00%Pago Acta 1 - 001-181782

Descripción Tratamiento/Control

$ 24.425.855,00

No Aplica No Aplica

ASPECTOS FINANCIEROS: Relación de los pagos (N° Factura, Valor y su % de pago acumulado)

% pago

X

$ 24.425.855,00

No Aplica

Total

El Proveedor está obligado a suministrar los elementos, con las 

características técnicas definidas, al precio y calidad establecidos 

en el Catálogo de la tienda virtual del Estado Colombiano en el 

momento en el cual se genera la Orden de Compra.

Se cumplió.

El proveedor realizó  la entrega en su totalidad de los insumos de acuerdo a la 

orden de compra N° 129860 y la remisión N° 10102644

Indique con una X si presento Certificación de

estar al día con Seguridad Social y

Parafiscales

# Planilla

Orden de compra N° 129860

Remisión N° 10102644

Fecha de la Certificación

ACTIVIDADES SUSPENDIDAS: Informar las actividades suspendidas o aplazadas

Fecha de Pago Valor del Pago

Ninguna

Valor de adiciones (si aplica)

Valor de disminuciones (si aplica)

Valor final contrato

$ 0

$ 24.425.855

Valor Inicial: $ 24.425.855

$ 0

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

PRORROGAS: Mencionar tiempo y justificación de la ampliación 

No Aplica

Periodo de Seguimiento: Período correspondiente al reporte de la información 

presentada
Se realiza el presente informe para el período de ejecución y consumo del 14 de junio al 15 de julio de 2024

ACTIVIDAD EJECUTADA
MENCIONAR LA EVIDENCIA (fotos, listado asistencia, actas, etc..) Y SU UBICACIÓN,  QUE 

SOPORTAN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO O CONVENIO 

Constatar que las actividades del período que  reporta el contratista, se enmarcan dentro de las obligaciones  específicas contempladas en el contrato                                                                

Nota: Cuando las actividades superen el tamaño del campo a diligenciar se podrá utilizar el modelo de informe general y anexarlo.
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INFORME DE SUPERVISIÓN

Contratista: PANAMERICANA S.A

2024 30 días 

OBJETO DEL CONTRATO

COMPRA DE INSUMOS MENORES DE ASEO, CAFETERÍA, PAPELERÍA Y HERRAMIENTAS PARA LA PERSONERÍA DE ENVIGADO.

Fecha de Inicio:
AAAA

Nit o Cédula: 830.037.946-3

Código: FO-ABS-56

Versión: 03

Fecha de Aprobación: 15 de mayo de 2024

Fecha de Terminación:

PLAZO TOTAL (Incluye las 

modificaciones al plazo)

Informe de supervisión Nro. Número consecutivo del 

Informe de Supervisión

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA CON SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: 

Indicar si el contratista cumplió y se encuentra al día con los  Parafiscales y/o Seguridad Social en el periodo respectivo, para Persona Natural debe aportar la planilla, ademas si tiene personal a cargo planilla del personal, para Persona 

Juridica certificado firmado por el Representante Legal o el Revisor Fiscal si esta obligado a tenerlo. El supervisor debe verificar el ingreso base de cotización de los pagos.

Presentar oportunamente las facturas, los soportes 

correspondientes y demás documentos necesarios para el pago.

Cumplió, el proveedor presenta los documentos necesarios de acuerdo a la 

Orden de compra y Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado 

Colombiano

Orden de compra N° 129860

Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado Colombiano

Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la 

Personería Municipal de Envigado por el incumplimiento del 

contrato.

No se presentó ninguna situación. No aplica

Atender los requerimientos que sean realizados por la supervisión 

del contrato.

El proveedor estuvo en constante comunicación y se cumplió con todos los 

requerimientos de la orden de compra.

Garantizar la calidad de los elementos suministrados; en caso de 

tener algún defecto ya sea al momento de entrega o por cualquier 

causa que sobrevenga, el contratista lo cambiará sin que se 

genere costo alguno por el mismo, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la fecha de solicitud de reposición.

Cumplió, se recibe los elementos a entera satisfacción.
Orden de compra N° 129860

Remisión N° 10102644

Responder los reclamos, consultas o solicitudes, eficaz y 

oportunamente de acuerdo a lo establecido.
No se presentó ninguna situación. No aplica

El contratista deberá acreditar mediante certificación, el Pago de 

Aportes de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, expedida por 

el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la 

misma, en cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la 

Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007.

Cumplió, el proveedor presenta los documentos necesarios de acuerdo a la 

Orden de compra y Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado 

Colombiano

Orden de compra N° 129860

Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado Colombiano

Orden de compra N° 129860

Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado Colombiano

Cumplir con las demás obligaciones derivadas para la Adquisición 

en Gran Almacén.

Cumplió con la actividad de acuerdo a las necesidades de la Entidad y de 

acuerdo con los Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado 

Colombiano

Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del Estado Colombiano
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1https://www.colombiacompra.go

v.co/sites/cce_public/files/cce_tie

nda_virtual/_terminos_y_codicio

nes_de_uso_de_la_tienda_virtual

_del_estado_colombiano_v2_08-

08-2022docx.pdf
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100% 0% 0% 0% 100%
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SI NO X

Ninguna

1

Ninguna

Ninguna

Acompañamiento para la solución de conflictos entre las partes (Comunicación y Retroalimentación)

PUNTAJE TOTAL

PUNTAJE TOTAL

La orden de compra 

derivada para la 

adquisición de bienes y/o 

elementos por grandes 

superficies considerando 

la modalidad de 

contratación, resulta ser 

la opción más favorable 

para la entidad 

garantizando las 

condiciones de selección 

de proveedor y ejecución 

contractual, razón por la 

cual se acoge el análisis 

y forma de mitigación de 

los riegos establecidos 

por Colombia Compra 

Eficiente.

Ninguna

Criterios / Calificación OBSERVACIONES

Meses/Calificación

El contratista contaba con personal capacitado y entrenado para la entrega y/o ejecución del servicio.

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas Mínimas Exigidas en el contrato

NINGUNA 

DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR ACUMULADO POR PERIODO EVALUADO: 

Indicar el desempeño del proveedor, con el fin de generar la calificación acumulada al finalizar el contrato

Frecuencia

Observaciones

2

3

OBSERVACIONES

Puntos

DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR EN EL PERIODO RESPECTIVO: 

Indicar el desempeño del proveedor en el periodo respectivo (señalar si su ejecución es excelente, bueno, regular o malo, la calificaicón debe indicarse de 1 a 4 siendo 4 la calificacion mas alta)

La orden de compra derivada para la adquisición de 

bienes y/o elementos por grandes superficies 

considerando la modalidad de contratación, resulta ser la 

opción más favorable para la entidad garantizando las 

condiciones de selección de proveedor y ejecución 

contractual, razón por la cual se acoge el análisis y forma 

de mitigación de los riegos establecidos por Colombia 

Compra Eficiente.

La orden de compra derivada para la adquisición de bienes y/o elementos por grandes superficies considerando la modalidad de 

contratación, resulta ser la opción más favorable para la entidad garantizando las condiciones de selección de proveedor y ejecución 

contractual, razón por la cual se acoge el análisis y forma de mitigación de los riegos establecidos por Colombia Compra Eficiente.

No se han materializado.

Novedades Adicionales del Contratista y/o 

Contrato: 

Se aplican las garantías establecidas en el Acuerdo Marco de Precios o Adquisición en Gran Almacén respectivo. Para el presente proceso no se establece la necesidad de solicitar garantías 

para la Orden de Compra Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 

de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Para ejecutar las garantías previstas en el Acuerdo Marco de Precios, la Entidad Compradora debe informar oportunamente a Colombia 

Compra Eficiente de cualquier eventualidad que pueda dar lugar a la ejecución de dichas garantías.

Nombre del Supervisor: Vanessa Salazar Cardona

FIRMA DEL SUPERVISOR FIRMA DEL APOYO A LA SUPERVISIÓN

Nombre del Apoyo a la Supervisión: No Aplica

Cambio de Supervisor

Porcentaje

Puntos

Porcentaje

Calidad y Eficacia en la entrega de los bienes y/o servicios pactados (Cantidad, precios y plazos) Ninguna

Frecuencia
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